
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-80 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto al ámbito de su competencia, exhorta al 

Titular de la Procuraduría General de la República, a fin de que se instruya 

la realización de los trámites administrativos y acciones conducentes a la 

reubicación de las oficinas e instalaciones con que cuenta esa 

dependencia, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición. 

 
 
 
 
 
 
 
 




